
5.2 Consideración y aprobación, en su caso, del proyecto de Dictamen para sancionar los 
comicios extraordinarios para integrar el Consejo Interno del Plantel Naucalpan para el 
periodo 2012-2013.   
 
H. CONSEJO TÉCNICO DEL COLEGIO  
DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 
PRESENTE 
 
En Ciudad Universitaria, Distrito Federal, a las 10:00 horas del 30 de octubre de 2012, se reunió en 
la sala de Juntas Dr. Pablo González Casanova, del H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y 
Humanidades, la Comisión Permanente de Legislación y Elecciones encargada de supervisar y 
formular el proyecto de dictamen para calificar los comicios Extraordinarios de Consejos Internos 
del plantel Naucalpan para el periodo 2012-2013, y hacer la declaratoria de los Profesores 
vencedores en dichas elecciones, después de examinar minuciosamente la siguiente 
documentación que contiene los paquetes electorales: 
 

1. Convocatorias publicadas 
2. Padrones de electores  
3. Actas de instalación, cierre y escrutinio de casillas 
4. Boletas electorales y  

 
y con fundamento en el Reglamento para los Consejos Internos de los Planteles del Colegio de 
Ciencias y Humanidades, y el Reglamento de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y 
Humanidades, la Comisión Permanente de Legislación y Elecciones determinó por 
unanimidad someter a consideración del H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y 
Humanidades, el siguiente: 
 

A c u e r d o 
Único. SE DECLARAN VALIDAS las elecciones EXTRAORDINARIAS para completar el Consejo 
Interno representantes de los profesores del plantel Naucalpan para el periodo 2012-2013, en los 
términos del anexo número UNO del presente acuerdo 
 

 

Anexo I 

 
 Nombre Estatus 

Histórico Social Edmundo González Fernández  Propietario 

María de los ángeles Carreón Guerrero Suplente  

Talleres de Lenguaje y 
Comunicación 

María Elena Núñez Guzmán  Propietario 

José Luis Jaimes Rosado Suplente  

 
 
 
 
 

 


